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cesión: 5 de octubre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 236). Transferencia: El vivero y los <1erechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Doña Hortensia Garcia Martinez.

PetiCionario: Don FrancL<;co Fern:.'mdez Fajardo. ViVero de
nominado «.Galerna número 1». Orden ministerial de concesión:
10 de enero de 1968 <<<Boletín Oficial del E.."itado» número 19L
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión Nuevo
titular de la concesión; Doña Antonia F"€rnández Souto.

Peticionario: Don Modesto Hermo Hermo. Vivero denomi
nado «A. F. número 1». Or-den ministerial de concesión: 30 de
marzo de 1957 (<<Boletín Oficial del Esta-<io» número 105L Trans
ferencia: El vivero y los derechos de concesión, en sl1 mitad.
Unteo titular de la concesión: Don Antonio Mariño Suárez.

1.0 que comunico ~ VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 28 de octubre de 1970.-P. 0., el Sub..,;;ecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

TImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
General de Pesca Marítima..

ORDEN de 3 de noviembre de 1970 por la que se
concede a «Antonio Feiner Rubiella» el régimen de
reposición para la importación con jranquicta aran
celaria de fibras textiles sintéticas discontinuas por
export~p previamente realizadas de hilados de
fibras textiles sintétieas discontinuas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentllrios en el expe
diente promovido por la Instancia de la Empresa «Antonio
Feiner Rubiella», solicitando el régimen de reposición para la
lmportación con franqUicia arancelaria de fibras textíle9 sinté
ticas discontinuas. por exportaciones previamente realw.das de
hilados de fibms textiles sintéticas discontinuas,

Este Ministerio, conformándose- a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.. Conceder a la. firma «Antonio Feiner Rubiel1a». con do
micilio en Tarrasa (Barcelona), Manso Adey, 84, el régimen
de reposición paro. le. importación con franquicia arancelaria de
fibr.as textiles sintéticas discontinuas .(P. A. 56.01.A), emplea
das en la fabricación de hilados de fibras textiles sintétic'tS
discontinuas (P. A. 56.0S.A), previamente exportados.

2," A efectos contables se establece que:

- Por cada cien kilogramos de hilado.,,> exportados podrán
lmportarse con franquicia arancelaria ciento siete kílogramos
con quinientos veinte gramos (107,520 Kg.) de fibras en cable
y/o floca; o bien. ciento cinco kilogramos con doscientos sesen
ta gramos (105,260 Kg.) de fibras cardadas y/o peinadas.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas, que no
deVilngarán derecho arancelario alguno, el 3 por HIQ de la ma
teria. prima 6 importar, y subprOductos aprovechables el 4 por
100 cuando se trate la materia prima utilizada ce fioca y lo ca
ble, y el 2 por 100 cuando se trate de fibra cardada y/o pei
nada. que adeudarán los derechos arancelarios c01Tespondientes
a la partida arancelaria 56.03.A, conforme a las normas de va":
lorcción Vigentes.

3, I Las operaciones de exportación y de importa'Ciún que pe
pretendan re€\..Ízar al amparo de esta conC€sión y ajust{mdo3C
a t:Us términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a las
mi8'nas correspondan.

4.... La exportación precederá a la importación, debiendo ha
eers;:; constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régi-
men de reposición otorgado por la presente Orden. -

Los países de destino de las exoortaciones serán aquéllos
cuya moneda de pago sea convertible, oudiendo la Dirección
General de, Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exP:ür:t;aoiones a los demás paises, valederas para obtener la re
pOSlClon con franquicia..

Las exportaciones r~lizadas a puertos, zonas o depósitos
fra:ncos ne.cionales tamb~~ se beneficiarán del régimen de repo
alCIón. en análogas <X?ndlclOIleS que las destinadas al extranjera.

5.0 Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plaz? de un año. a partfr de la fecha de las exportuiones res
pectivas.

.Los países de origen de la mercancía a importar con fran~
qUlcl~ arancel~ia serán todos aquellos con los que Espai1.a
mantJelle relaCIones comerciales normales.

Par~ obtener la licencia de importación con franquicia. los
~p.cficlarios deberán Justificar, mediante la oportuna. e€rtifica
ClOn, qu~. se han exportado las mercancáas correspondientes a
la repoSlcl6n pedida..

E~ ~o caso. en, las solicitudes de importación deberán
CO-:ls.ar ..a. fecha de la pre~.nte Orden, que autoriza el régimen
de repaSlcIOll, y la del MinL.~terio de Hacienda, por la que se
otorga la franquic1a aroncelaria.

Las cantidades de meroot;-clas a importar con franquicia. a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acwnu-

ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumplimien
to del plazo para solicitarlas.

6.0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco añoo,
contado a partir "de le. fecha de su publioo.ción en el «Boletin
Ofi0ial del Estado».

No obstante, la~ exportaciones que se hayan efectuado desde
el 13 de agosto de uno hasta la nludida feche. darán también
derecho a repo.sición, siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12, 2, a), d€ las contenidas en la Orden
ministerial de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficia! del Es
tado,. del 16). Para estas exportaciones el plazo de 1m año para
solicitar la impurtación comenzará a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estadu».

7.° La concesión caducará de modo automático si en el
ténnino de dos afios, contados a partir de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.° La. Dirección General de Aduanas, dentro de su compe~
rencia. adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar ;as
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 3 de noviembre de 1970.-----P. D., el Subsecretario,

Nemesio Fernán-dez-Cue~ta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación;

ORDEN de 5 de noviembre de 1970 par la qUe se
concede a «Austinox, S. A.», el régimen de Tepo
sÍi..·íón con jranquida arancelaria para la ímpor
ta.é-'lÓn de !ieje y chapa de acero ino:L'idable por
exportaciones previamente realiZadas de tubos de
acero inoxidable.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~
dlente promovido por la instancia d~ la Empresa «Austinox
?ociedad. ~nónjma)), solicitando el régimen de rePDsición para ¿~
unport~ClGl: con franquicia arancelaria de fleje y chapa de
acero moxldable, por exportacione.s previamente realizadas de
tubos de acero inoxidable,

Este ~inisterio. conformándose a 10 informado y propuesto
por la DIrección General de Expcrtt,clón, ha resuulto:

Lo CO!,?-c:eder a la firma «Austínox, S. A.». con domid'io en
San BaudJllo de Llobregat (Barcelona) carretera Calafell ki.
lómetro 9,300, el régimen de reposición para. la importación' con
franquici~ aranrelaria de fleje de acero inoxidable 'partIda
arancelarIa 7315.B.2.e) y chapas de acero inoxidable (partida
arancelaria 73.l5.B.2.f.3). empleados en la fabricación de tl!b;)s
de acero inoxid;:ble (partidas arancelarias 73.18.B y 73.18.e)
prevul1Tlente exporta,dos.

2,0 A efectos contables se establece que
P(}r cada cien kl logramos de tubos previamente exportados,

pndran lmportHrse con franqmcia arancelana ciento :'oH& kilo
gramos (lOO kilogramos) de materht prima (fieje o ch.iwasl

Se considera subproductos aprovechables el ·'5.66 por 100' de
la materia IJt'ima a importar, que adeudara los derechos corres
pondientes a la partida arancdaria 73.03.A.2.b. conforme a'.BS
normas. de valoración vigentes.

3.0 Las operaciones de €xportación y de importación qUe se
pretenden realizar al amparo de esta concesion y ajuslftndo-se
a sus términos serán sometidas a i.as Direcciones Generales
competentes del Ministet'lO de Comercio, a los efectos que a las
mismas corres¡xmdall.

4.... La exportaCIón prece<ierá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gímen de reposición otorgado por la present.e Orden.

Las plJ:ÍSes de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la D.:.rección
General de Exportación. cuando lo e-stime oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países valederas para obtener la Te
posición con franquicia:.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficia,án del r~imen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año, a Partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran.
quicia aran('elmia serán todos aquellos con los que España
mantiene reladone-s c-oml"rciales normales.

Para obtener la lirenc1a de imnDrtación con franquicia, los
benefl"'iarios deberán .1ustifip ar. mediante la oportuna certi.
fl"ación. cue se han exportado las mercanc'as correspondientes
a }~ "'(""W:::j~j0~ nN:lid::t.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberá cons
tar la fecha de la. presente Orden, que autoriZa el régunen de


